
“ESTACIÓN DEPURADORA EN SANTA MAGDALENA DE PULPIS”, LOTE 1

Por  Decreto n.º 1710 de fecha 19 de mayo de 2026 por la Diputada Delegada de Contratación y 
Central de Compras, se tomó por delegación de la Presidencia, en consideración el PROYECTO TÉCNICO 
DE de las obras denominadas “Estación depuradora en Santa Magdalena de Pulpis”, Lote 1, por un pre-
supuesto de contrata de 241.335,13 €Por acuerdo de la junta de Gobierno de fecha 14 de enero de 2025 
se aprobó el expediente de contratación de las referidas obras.Atendido que hay una modificación del 
proyecto técnico de las obras denominadas “Estación depuradora en Santa Magdalena de Pulpis Lote 
1 y que dichos proyectos modificados han sido aprobados inicialmente por Decreto de la Diputada Dele-
gada de Contratación  número 1761 de fecha 21 de mayo de 2026Se hace publico en este Boletín Oficial 
de la Provincia (BOP), que durante el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio, estará expuesto en el Servicio de Contratación y Central de Compras, en 
Plaza de las Aulas, n.º 7, bajo, de Castellón, para ser examinado por los interesados, quienes podrán 
presentar en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes, todo ello de conformidad con 
el articulo 93 del R.D. 781/86.Transcurrido dicho plazo si no ha sido presentada ninguna reclamación al 
respecto, se entenderá aprobado definitivamente.

Castellón a 21 de mayo de 2026

Vicepresidenta Primera,
Mª Angeles Pallarés Cifre
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